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ros, S,- A.», hasta su jubilación en 1 de noViembre de 1968.
poniendo de relieve en todab sus actuaciones un gran ee.piritu
de trabajo. asi como una notable eficacia eh el dese'11pefio
de cuant·Q.b misioneb le fueron encomendadas; ,

Considerando qu.e procede conceder a don Juan Cutlllah
Guerrero la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» por concurrir
en el mismo las circunstancias prevenidas en los' articulos 1.0,
4.° Y 11 del Reglamento de 21 de septiembre de 1960. en
cuanto se han justificado más de eincuentay cinco afias de
servieios prestados con carácter ejemplar y una conducta digna
de enCOmio en el desempefío de los deberEffi que impone una
profesión útil, habitualmente ejercida;

Consider:ando qUe lOS años de abnegado trabajO y los mé·
ritos contraídos son factores que justHlean cumplidamente la
excepción a la norma general y que su ingreso en la Orden
de la aludida Condeéoración se verifique por categoria supe-
rior a la inicial ~

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960.
Este Ministerio ha tenido a bien conceder a don Juan Cu~

tillas Guerrero la Medalla «Al ·Mérito en el TrabajaD. en ~u
categoría de Plata.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde ~ V. I.
Madrid. 30" de 30rH de 1969.

ROMEO GORRIA

Ilmo. Sr. Subsecretario de e.ste Departamento

ORDEN de 30 de abril de 1969 por la que se con
cede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo}}, en su
categorta de Platd, a don Fernando CulJeles Ma·
lapeira.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación
Pro'Vlncial de Trabajo de :Barcelona sobre concesión de la Me
dallA «Al Mérito en el Trabajo. a fAvor de don Fet'tlando
Cubeles Malapeira; y

Resultando que el Presidente. del Sindicato Provincial de
Hostelerla y Actividades Turística., de Barcelona, ha solici
tado de este Ministerio la concesión de la e1tlLda recompensa
a fávor del setior aubele!! Malapiera, qUien en 1&22, a laR
treeé~. de edad, Inicia su aetlvlllltd 1.a.boral en calidad de
apr • eh el <Bar del E:ste.; a ltl. dlecllléls es l!!nca.rtRdo
deost·rádor en el café d:1_ Gato Negro. ascendiendo su
cesivatrierlte a. funciones de nlJlyor rMPonsi1btlidild en mérito
a.su_cOIllPetenciay espiritu de trabajo; en 1928 forma parte de
la. plan.tIlla del {(Bote Ritz». de Barcelona, y tras mayores ex
pertenclás profesionales es designado Jefe de Comedor en 1948,
demostrando dotes inmejorables para la organización del per
sonal 'J desempefio de su cometido. En la actualidad, y tras
cuarenta y cuatro afias de sertriclos activos, cont1nú~ mere
ciendo la confianza dp la Empresa d!ot·e1 l'titz» en razón de
su demostrada experiencia y valotes morales;

Re!!Ultando qu~ reunida la Junta Consultiva de la citada.
Deleg'aclótl, di6 cumplimiento a lo tJrevenJdo en el articulo 9.°
del Reglamento de la Condecoración e informó favorablemente
la l>e!lclón deducIda;

Consideratl,dO que procede aeeeder a la conceSión de la Me
dalla solicitada por concurrir en el sefíor Cubeles Malapiera
las circubstancias pre'fenidas en los artíCUlo!! 1.0, 4.D '1 lldtl
lte«Hwl:ento de 21 de septiembre de 1960, .en cuanto se han
j1J$tinoado euarenta y. cuatto atlas de semelo!! laborales pres
tados coh carácter ejemplar y una conducta dIgna de encomio
en el cumplimiento de los' deberes que impone el de8empe~o
de una pl"ofeelón útil, habltuelmente ejercida;

Const4:!erando que los afios de abrt~8do trabajo y los m~
ritos contraldos l!On factor.. qUe justlflclln eumplldilmente la
exeepción a la norma general 'Y Qué 8t1 ingreso en la Orden
de la Medalla de Trabajo se verifiqUe por categoría superior
a la IniCial;

Visto el referído Reglamento de 2:1 de septiembre de 1900,
Este MUlllltetlo, de confortnldllll éóIl el dlctemen de la men

cionada J\nlta Consultiva, y a prcjOue.tt. de la Sl!tclán d" Asun
tos Generales, ha a.cordlldo COnceder a don "ernando CUbeles
M8lapiera la Medalla «Al Mérito en el Trabajo_, en su ea~

gorla de I'lata.
Lo que comunico a V. l. para su eonoc1rnHmto y efectos.
Dios guarde a v. r.
Madrid. 30 de abril de 1969.

ROMEO OORRIA

Ilmo. Sr. Subsecretario de est·e Departamento.

ORDEN de jO de abril de 1969 por la que se conM

c~de la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su
categoria de Plata, a don Antonio Cortés LIad,ó.

Ilmo. Sr.: Vtsto el expediente tramitado por la DelegBC1ón
Provtncial de Trabajo de Sevtl1a sQbre concesión de la Medalla
cAl Mérito el1 el Trabajo. a favor de don ü_o Cetl6i
LI&dó; y

Resultando que la. Junta de GobiernQ de la Asamblea Pr<r
vincial de la Cruz. Roja Espafiola ha solicitado de' este MI
nisterio la concesión de la citada recompensa a favor del señor
Cortés Lladó, quien, desde que be licenció en Medicina en 1911.
por vocación se ha entregado totalmente al ejercicio de 5U
profesión, trabajando incansablemente; doctor en 1912. gana
en 19'17 la plaza de Ayudante del doctor Cardenal, en Bar
celona; en 1918 gana la cátedra de «Patología y Clínica Qui~

rúrgica» en la Facultad de ]I¡h'dicina de Sevilla. que desempeña
hasta su jubilación en 1967. continuando. no obstante, el ejer
cicio de su especialidad. por que su excepcional competencia.
su dedicación generosa y hondo sentir sodal se plasma en la
adhesión unánime de quienes encuentran en él remedio y con
suelo: Presidente de la Cruz Roja Espaüola. en Sevilla.. des~

de 1961, continúa en la actualidad, y tras más de cincuenta
años, en el ejercicio de una vocación honrosamentf' sentida;

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada
Delegación. dió cumplimiento a lo prevenido en al artículo 9.°
del Reglamento de la Condecoración e informó favorablemente
la petición deducida;

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me-
dalla solicitada por concurrir en el señor Cortés Llad6 las
circunstancias prevenidas en los articulas 1.0. 4.° 11 del Re
glamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han jus·
tificado más de cincuenta años de servicios laborales prestados
con carácter ejemplar y una conducta digna de encom1o en
el cumplimiento de los deberes que impone el desempefio de
una profesión ú.til, habitualmente ejercida;

Considerando que los años de abnegado trabajo y los mé~

ritos contraídos son factores qUe justifican cumplidamente la
excepción a la norma general y que su ingreso en la Orden
de la Medalla del Traba.io se verifique por categoría superior
a la inicial;

Visto el referido Reglamento de 2,1 de septiembfe de 1900,
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y -a propuesta de la Sección de Asun
tos Generales. ha acordado conceder a don Antonio Cortés
Lladó la Medalla «Al Mérito en el TrabaJo», en su categoría
de Plata,

Lo qUe comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dio.s guarde a V. l.
Madrid, 30 de abril de 1969

ROMEO OOIUUA

Ilmo. Sr. Subsecretarto de e.ste Departamento.

ORDEN de 30 de abril de 1969 por la que le con
cede la Medalla {(Al Mérito en el Trabajo», en su
categoría de Plata, a don Elisco C'astanedo Abascal.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación
Provincial de Trabajo de Tarragona sobre concesión tie la Me
d&lla «Al Mérito en el Trabajo» a favor de don Eliseo CIUlt&
nedo Abascal; y

Resultando que el Sindicato Provincial de la Construcción,
de Tarragona. ha solicitado de este Ministerio la concesión de
la citada recompensa a favor de don Eliseo Castanedo Abasesl.
quien, hijo de nutnprosa y modesta familia de- labradores, co
mienza a trabajar en mecánica del automóvil en 1936 y con
cluida la etapa de guerra trabaja en la Jefatura. de Obras
Públicas como conductor y técni'co en me<:ánica de motores de
explosión, en cuya actividad continúa en lit actualidad, no
siendo obstácUlo para su especialización en materiales de cons
trucciÓll y refractarios, siendo desde hace trece afias Encargado
de Sección de la Empresa «Tejas y Ladrillos Ramón Esplu
gas, S. L.». Por su actividad en el campo social ha sido Jefe
de la Sección Social del Sindicato de la COl1Strueción Vidrio
y Cerámica, Vocal Nacional de la Sección Social Central del
mencionado Sindicato. Procurador en, Cortes en diversas Le
gislaturas a partir de 195a, Presidente de la Mutualidad La·
boral de la Construccion, Concejal y Teniente Alcalde del ex..
celentísimo Ayuntamiento de Tarragona. Su espiritu empren
dedor, manifestado de forma especial en su inquietud por loa
problemas sociales, ha J,Jlasmado en el fomento de instituciones
de carácter SOcJal y de previsión a lo largo de sus tremta y tres
aftas de actividad laboral;

ResUltando que reunida.. la Junt-a. Consultiva de la citada De
legación, dió cumplimiento a 10 prevenido en el articulo 9.° del
Reglamento de la CondM-oración e informó favorablemente la
petición deducida; .

COMiderando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla sol1citada por concurrir en don Eliseo Castanedo Abaacal
las circunstancias previstas en los articulos 1.0. 4.° Y 11 del
Reglamen.to de 2-1 de septiembre de 1960, en cUanto se han
jUstificado treinta y trefl afias de serVicios laborales prest&clos
con caráct·er eje:mplar y una conducta digna. de encomio en el
cumplimiento de los deberes que impone el desempefio de una
proteStón. útil. habitualmente ejercida;

Considerando que los afias de abnegado trabajo y los méritos
contraldos Bon. factores que justifican cumplidamente la excep
ct'ón de la norma general y que su ingreso en la Orden de la
~Blla del Trabajo se verifique por categor1a superior a la
in1elal;

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 19601
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Este Ministerio. de conformidad con el dictamen de la men
cionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección de ASWl~

tos Generales. na acordado conceder a don Eliseo Castanedo
Abaseal la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su categoria
de Plata

Lo Que comunico a V. l. oara su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1
Madrid 30 de abril dt: 1969

ROMEO GORRIA

Ilmo. Sr. Subsecretario de est·e Departamento.

ORDEN de 30 de abril de 1969 por la que se con·
cede la Medalla «Al Mér1to en el Trabajo», en su
categoría de Plata, a doña concepción de las Casas
Casaseca.

Ilmo. Sr.: Visto el expedIente tramitado sobre concesión de
la. Medalla del Trabajo a dofia Concepción de las Casas Ca
Baseea: y

Resultando que dicha funcionaria, perteneciente al Cuerpo
General Adminifltrativo de la Administración Civil del Estado,
comenzó a prestar servicios al Estado en 15 de diciembre de
1934 como Auxiliar de Jurados Mixtos de Trabajo, cargo que
deseInq)efió hasta. 1939 en Que fué nombrada Auxiliar de la.
Magist·ratura de TrabaJo de Toledo; en el año 1941 pasó des
tinarla. a los Servicios Centrales del Departamento y posterior
mente al Tribunal Central de Trabajo; en 8 de enero de 1942
fué nombrada Auxiliar Mecanógrafa del Juzgado Depurador de
Funcionarios, cargo que desempeñó al mismo tiempo qUe el de
Auxiliar del mencionado Tribunal. Hasta su jubilación, en fe
brero pasado: ha desempeñaao con toda eficacia las funciones
propias de su cargo en la Secretaría número 1 de la Sala Pri
mera del Tribunal Centra! de Trabajo, demostrando en todo
momento un gran amor al trabajo y habiendo cumplido sus
obl1gacione::. en los distintof'l destmos servidos. con gran celo y
competencia;

Considerando que procede conceder a dofia Concepción de
las Casas CasaS€ca la Medalla del Trabajo por concurrir en la
misma las circunstanClas prevenidas en los artículos 1.0, 4,°
Y 1'1 del Reglamento de 21 de septiembre de 1960. en cuanto
se han justificado tremta y cinco afias de servicios laborales
prestados con carácter ejemplar y una conducta digna de en
comio en el desempeiio de los deberes Que impone una profe
sión útil habitualmente ejercida;

Considerando que '08 afios de abnegado trabajo y los mé·
ritos contraídos son factore5 que justifiean cumplidamente la
excepción a la norma general y que su ingreso en la Orden
de la aludida Condecoración se verifique por cat.egorta superior
a la inicial;

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960.
Este Ministerio ha temdo a bien conceder a dofia Coneel'

ción de las Casas Casaseca la Medalla «Al Mérito en el Tra
bajo». en su categoría de Plata.

Lo que comunico a V. 1 para su conocimlento y efectos.
Dios guarde a V. 1
Madrid. 30 dp abril de 1969

ROMEO GORRIA

Ilmo. Sr. Subsecretario de est·e Departamento.

ORDEN de 30 de abril de 1969 por la -que 3e con
cede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo». en su
categoría de Plata. a don Carlos Calata:/J'!td Gil.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación
Provincial de Trabajo de Ciudad Real sobre concesión de la
Medalla «Al Mérito en el Trabajo» a favor de· don Carlos Ca
latayud Gil; y

Resultando que la Junta de Gobierno del Ilustre ColegiO
de Abogados de Ciudad Real ha solicitado de este Ministerio
la concesión de la citada recbmpensa a favor del sefior Cala
tayud. quien. desde el año 1910. fecha en qUe comenzó a tra
bajar como Maestro de primera Enseñanza hasta su jubilación
en 1965, ha ejercido con notable acierto y competencia la fun
ción docente; ha sido Catedrático por oposicion de los Insti~

tutos de Peñarroya, Cádiz y CiUdad Real, donde ejerció la
Direeión del Instituto Nacional de Enseñanza Media y la De
legación Provincial del Ministerio de Información y Turimos;
es Licenciado en Filosofía y Letras y Derecho, Abogado en
ejercicio, pertenece al Ilustre Colegio de Ciudad Real. del
que ha sido Decano de 1940 a 1963, también pertenece a los
Ilustres Colegios de Alicante, Madrid. Córdoba y Albacete; in
gresó por oposición en el Cuerpo Técnico--Administrativo de
Gobernación, encontrándose en la situación de excedente; ha
sido Presidente del Patronato de la Escuela de Formación
Profesional Obrera de Peñarroya, Presidente de la excelentísima
Diputación Provincial de Ciudad Real, Delegado provincial de
ex cautivos, es autor, asimismo. de una colección de trabajos
y notable conferenciante en diversos campos de la cultura,
actividades, todas ellas, ejercidas con inteligencia, ejemplaridad
y constancia.;

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la. citada
Delegación. dió cumplimient'Ü a io prevenido en el articulo 9.°
del Reglamento de la Condecoración e m!ormó favorablemente
la pcticicn deducida;

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada por concurrir en el señor Calatayud Gil las cir
cunstancias prevenidas en lo~ articulos 1.0, 4.° Y 11 del Regla-
mento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han justificado
más de cincuenta afias de servicios laborales prestados con
carácter ejemplar y una conducta digna de encomio en el cum·
plimiento de los deberes que impone el desempefio de una
profesión útil habitualmente ejercida;

Considerando que loS afias de abnegado t·rabajo y los mé-
ritos contraídos son factores que justifican cumplidamente ,la
excepción a la norma general y que su ingreso en la Ord.en
de la Medalla del Trabajo se verifique por catellor~a superior
a la inicial;

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960,
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta ConsultiVa y a propuesta de la Sección de Asun
tos Generales, ha acordado conceder a don Carlos Calatayud
Gil la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su categoría de
Plata.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectoa
Dios guarde a V. 1
Madrid. 30 de abrii de 1969

ROMEO OORRIA.

Ilmo. Sr. SUbsecretario de est·e Departamento.

ORDEN de 30 de abril de 1969 por la que se con
cede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo». en su
categoría de Plata, a don Miguel Alvarez Farelo.

lImo Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación
Provincial de Trabajo de Madrid sobre concesión de la Me-
dalla «Al Mérito en el Trabajo» a favor de don Miguel Al·
varez Parelo; y -

Resultando que la AsoClación de Profesores agredad05 de
Institutos de Ensefianza Media ha solicitado de este Ministerio
la concesión de la citada recompensa a favor del sefior Alvarez
Farelo, e~l atención a los méritos que concurren en el propuesto,
quien, Licenciado en Filosof1a y Letras desde el afio 19116, ha
prestado en su dilatada vida. dedicada a la ensefianza, desta~
cactos servicios come Auxiliar de Cátedra en los Institutos de
Guadalajara y San Isidro, de Madrid, del que ha sido Vice
secretario hasta 1963; ha sido Profesor de las Escuela Central
de Artes y Oficios y de la asignatura de Filosofía en el Liceo
Francés y, asimismo, ha sido Vocal en munerosas Comisiones y
ha ft>rrnado parte: de Tribunales de oPosiciones a cátedra de
Instituto, destacándose en su dllat·ada Vida profesional por su
laboriosidad y competencia;

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada
Delegación, dió cumplimiento a 10 prevenido en el articulo 9.°
del Reglamento de la Condecoración e informó favorablemente
la petición deducida:

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me-
dalla solicitada por concurrir en el sefior Alvarez Farelo las
circunstancias prevenidas en los articulas 1.0, 4.° Y 11 del Re-
glamento de 21 de' septiembre de loo(}, en cuant·o se han jus
tificado más de· cincuenta años de servicios laborales prestados
con carácter ejemplar y una conducta digna de encomio en
el cumplimiento de los deberes que impone el desempefio de una
profesión útil, habitUalmente ejercida;

Considerando que los afias de abnegado trabajo y los mé
ritos contraídos son factores que justifican cumplidamente la
excepción a la norma general y que su ingreso en la Orden
de la Medalla del Traba10 -se verifique por categoría superlOI
a la inicial;

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960,
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección de Asun
tos Generales. ha acordado conceder a don Miguel Alvarez Fa,..
relo la Medalla IAl Mérito en el Trabajo», en su categOria
de Plata.

Lo que comunico a V, l. para su conocimiento y efectos.
Olas guarde a V. I.
Madrid 3{} de abril de 1969.

ROMEO GORRIA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 30 de abril de 1969 por la. que se con
cede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su
categort-a de Plata, a doña Anun,ciacMn Barrachina
Sancho.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación
Provincial de TrabaJO de Barcelona sobre concesión de la Me-
dalla «Al Mérito en el Trabajo» a favor de doña. Anunciación
Barrachina Sancho; y


